
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  martes veintiséis  (26) de abri l  de dos mil  veint idós (2022)  

 

RADICADO  05001 31 03 012 2020 00017 00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE  MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTE  SOCIEDAD EQUIPOS GLEASON S.A.  

DEMANDADO  SOCIEDAD INVERSIONES JACAMAR S .A .S . ,  Y  OTROS  

INSTANCIA  PRIMERA  

DECIS IÓN  REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA  

PROVIDENCIA  SUSTANCIACION  

 

Dentro del  presente proceso la audiencia programada para el  día MARTES SIETE (7) 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022),  A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.),  se reprograma posterga para el  día MARTES CATORCE (14) DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022),  A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) .  

 

Lo anterior,  debido a una modificación en la  agen da del Juzgado.  
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JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
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